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Ejemplos de imágenes más realistas y/o creativas (categoría B).

Informe Quiral 2019  Resultados

El test del sueño, primer paso para conocer si se padece trastorno de 
descanso. La Razón, 28/10/2019.

Éstas son las personas en riesgo de morir si duermen menos de seis horas 
al día. El Español, 03/10/2019.

Los niveles elevados de bacterias intestinales pueden estar relacionados 
con los trastornos del sueño. Infosalus, 10/06/2019.

En busca de un sueño reparador y saludable. 
Las provincias, 27/03/2019.

Cómo solucionar los problemas de sueño del niño desde el comienzo del 
curso. Levante-EMV, 03/09/2019.

El coste de ser padres es elevado en horas de sueño: hasta seis.
El Confi dencial, 25/03/2019.
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La Comunicación en Youtube
En el caso de los vídeos con recomendaciones sobre 
tratamientos para el sueño, hay material de muy diverso 
origen y calidad. Los vídeos se han clasificado en función 
de si comentaban sobre medicamentos o sobre remedios 
o terapias no farmacológicas. Se analizó también si quien 
aparecía en el vídeo era o no profesional sanitario, 

NOMBRE DEL 
VÍDEO

Lexatin VS Zolpidem ¿Cuál es mejor 
para dormir? - Farmacología

ENLACE DEL 
VÍDEO

https://www.youtube.com/
watch?v=WJD38dgcD6g

Nombre del canal El rincón del sano

Temas del canal 
Nutrición, salud, emociones, 
alimentación, curiosidades, fitness, 
deporte, naturopatía, fitoterapia.

Creador No se especifica

Tema del vídeo
Compara los medicamentos de 
prescripción médica Lexatin® y 
Zolpidem EFG

Descripción  
e interacciones

Indica que el vídeo es solo para 
aclarar dudas y que no promueve 
el consumo de ninguno de los 
medicamentos comentados. Sin 
embargo, ofrece información que 
puede inducir a la automedicación 
o a un uso inadecuado. Por ejemplo: 
“en una época de exámenes o 
has trasnochado mucho… el 
medicamento X lo veo justificado”. 

Señala que estos medicamentos no 
curan el insomnio, sino que ayudan 
a dormir. Describe y compara 
ambos medicamentos. Responde 
a consultas con detalle, a menudo 
resalta la importancia de consultar 
con un médico. A pesar de esta 
alerta, en algunos comentarios da 
una recomendación farmacéutica sin 
conocer al usuario, ni su situación: 
“Consulta con tu médico. El 
clonazepam no puede quitarse así 
como así además de que ya vienes 
de una terapia con benzodiacepinas. 
Zolpidem EFG es un fuerte 
hipnótico, podría resultarte últil 
pues el clonazepam no destaca como 
inductor del sueño aunque reúna 
estas características”.

si daba recomendaciones, si contestaba preguntas médicas 
y si se podía apreciar un interés comercial (publicidad o 
captación de clientes). En la versión completa del Informe 
Quiral se proporciona información más detallada sobre este 
análisis. Mencionamos a continuación un ejemplo: 

Lexatin VS Zolpidem ¿Cuál es mejor para dormir? - Farmacología.  
El rincón del sano.

Aunque en el vídeo se menciona el medicamento Lexatin®, la imagen 
muestra un nombre registrado en otro país, Lexotanil®.

Como conclusión del análisis de casos encontrados 
en Youtube cabe destacar que, en nuestro ámbito, 
cualquier acción que incentive el uso o prescripción de 
un medicamento sujeto a receta médica está totalmente 
prohibida, aunque los emisores de la información sean 
profesionales sanitarios. La misma prohibición se extiende 
hasta las redes sociales, un territorio virtual que ha 
incurrido muy a menudo en este tipo de errores. Internet es 
inabastable. Y la línea que separa la información sobre el 
uso de medicamentos y su promoción indirecta puede ser 
muy fina. Cada vez más, por petición de los profesionales a 
las autoridades sanitarias, se están emprendiendo mejores 
acciones de control y filtrado de contenidos calificados 
como “potencialmente peligrosos” en redes sociales. 
Como en las situaciones analizadas en el Informe Quiral 
2019 respecto a Youtube, los contenidos expuestos sobre 
medicamentos generalmente son poco responsables 
y pueden perjudicar a la población induciendo a la 
automedicación u otras prácticas de riesgo. Queda mucho 
por hacer, pero se están dando los primeros pasos en este 
sentido.
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Qué interesa a la ciudadanía 
(búsquedas en Google) 

El resultado de la extracción de datos nos ha permitido 
recuperar un total de 4.320 palabras clave relacionadas, que 
acumulan una frecuencia de 249.000 búsquedas mensuales 
en Google sobre trastornos del sueño. La siguiente tabla 
muestra la frecuencia mensual de los principales grupos de 
búsqueda según su evolución en los últimos tres años.

En términos generales, durante el periodo analizado 
la mayoría de grupos han crecido en torno a un 30%, 
a excepción del grupo de ‘Terrores nocturnos’ que ha 
decrecido un 18%, y del grupo ‘Narcolepsia-Cataplexia’ que 
se ha disparado un 280% a causa de dos noticias relativas 
a personajes mediáticos que padecen el trastorno. Por 
ejemplo, en mayo de 2019 salió a la luz la noticia de que el 
periodista Jordi Évole padecía cataplexia y las búsquedas 
sobre esta patología alcanzaron las 315.000. En diciembre 
del mismo año la noticia de que el rey Felipe VI padece 
narcolepsia se vio refl ejada en las 125.000 búsquedas de 
aquel mes.

Las consultas realizadas en Google.es de los 10 principales trastornos del sueño.

Informe Quiral 2019  Resultados

TRASTORNOS
PROMEDIO 

MENSUAL
2017 2018 2019 EVOLUCIÓN

Búsquedas genéricas 45.660 425.960 450.770 546.240

Apnea 51.980 533.420 553.050 662.550

Insomnio 47.360 479.670 506.230 622.260

Ronquidos 31.500 322.860 330.020 416.870

Terrores nocturnos 25.630 304.220 309.090 249.520

Narcolepsia-Cataplexia 29.520 171.840 205.130 656.070

Somnolencia 8.720 79.850 91.390 122.300

Sonambulismo 4.610 47.870 58.180 53.810

Hipersomnia 3.960 40.250 53.310 54.580

Sueño diurno 1.420 10.880 11.880 13.980

TOTALES 248.940 2.405.940 2.557.170 3.384.200
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Conclusiones  
y recomendaciones
Bajo el concepto “trastornos del sueño” se engloban 
múltiples patologías y alteraciones. Existe una diferencia 
entre las patologías más frecuentes en la población y 
aquellas que tienen más presencia en las noticias, muestra 
de que estas no son ni mucho menos un espejo de la 
realidad, sino un producto informativo derivado de los 
distintos procesos que llevan a la producción periodística 
y que acaban constituyendo lo que denominamos 
“actualidad”. Las búsquedas en Google por parte de la 
ciudadanía muestran un patrón de búsquedas ascendente en 
cuanto a los trastornos del sueño, pero tampoco se relaciona 
“como un espejo” con la realidad entre la población. El 
caso de la búsqueda de “narcolepsia-catalepsia” en la 
misma época en que se conoce que un personaje popular la 
padece es el más indicativo de la capacidad de las noticias 
para despertar la necesidad de buscar información (el 
llamado “efecto agenda”). Concluimos este informe con 
recomendaciones concretas para distintos colectivos:

Para los profesionales sanitarios y los agentes de 
comunicación institucional del sector que trabajan en el 
área de los trastornos del sueño. 
Si quieren sensibilizar a la población acerca de 
determinadas patologías que están poco presentes en lo 
que se denomina “la actualidad”, es aconsejable revisar 
qué estrategias de comunicación se están llevando a 
cabo y cuáles pueden mejorarse. Los ejemplos de días 
conmemorativos o noticias sobre investigación pueden ser 
un referente para dar visibilidad a algunos de los problemas 
más desconocidos.

Para los profesionales de la información.
Cubrir la información acerca de los trastornos del sueño 
no solo cuando es originada como consecuencia de la 
publicación de hallazgos científicos, la celebración de 
eventos, los días conmemorativos o cuando una celebrity 
informa que los padece, sino explorar más a fondo la 
realidad de este importante problema de salud pública e 
informar a la población con la seriedad que corresponde.

Para la ciudadanía que busca información. 
Tener siempre una actitud escéptica, procurar recurrir a 
diferentes medios y, por supuesto, no tomar decisiones de 
salud que puedan contraer riesgos sin antes consultarlo 
con profesionales de la salud que conozcan su caso. 
Autoadministrarse medicamentos para conciliar el 
sueño o para permanecer más tiempo despiertos puede 
tener efectos secundarios graves. Los remedios sin base 
científica tampoco están exentos de riesgos. En Youtube, la 
recomendación principal es revisar la información general 
del canal y conocer más sobre el responsable de este.  

A pesar de estar prohibido por ley, tanto dentro como 
fuera de las redes sociales, se siguen recomendando a 
menudo medicamentos sujetos a prescripción médica. Ni 
tan siquiera los profesionales sanitarios están autorizados a 
hacerlo ante el público general.
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El Proyecto Quiral es una iniciativa conjunta de la Fundación Vila Casas y el 
Centro de Estudios de Ciencia, Comunicación y Sociedad de la Universidad 
Pompeu Fabra. Su objetivo es mejorar la comunicación pública de los temas 
sanitarios y de investigación biomédica. Este proyecto, que se inició en 
1997, nos ha permitido estudiar la evolución que ha experimentado durante 
estos más de veinte años la comunicación de estos temas, tanto en sus 
formatos como en sus contenidos. Pero la misión del Proyecto Quiral no solo 
es la de meros observadores, sino, sobre todo, la de proporcionar recursos 
y recomendaciones útiles para los distintos actores responsables de la 
comunicación: profesionales de la sanidad, comunicadores, asociaciones 
de pacientes y consumidores, representantes de la administración y de 
la industria, etc. El Proyecto Quiral se centra en dos tipos de acciones: el 
Informe Quiral y la Opinión Quiral.

El Informe Quiral es un análisis anual de las informaciones sobre salud y 
medicina publicadas en los medios de comunicación y las redes sociales. 
En sus inicios, este informe estudiaba las noticias de medicina y sanidad 
publicadas en los cinco diarios de mayor difusión en España. En el 2010, 
incluye distintos medios de comunicación —prensa, radio y televisión— 
en versión online y offl  ine, una comparación de la comunicación en España 
con la de otros medios internacionales, un análisis de la información 
disponible en redes sociales y un estudio de los comportamientos de 
búsqueda de los ciudadanos. Cada Informe Quiral cuenta con una versión 
completa y una reducida, a modo de resumen. Ambos documentos, así 
como el resto de publicaciones que integran el Proyecto Quiral, se pueden 
descargar en formato PDF desde los sitios web de las entidades responsables 
del proyecto: la Fundación Vila Casas [www.fundaciovilacasas.com/es/
informe-quiral] y el Centro de Estudios de Ciencia, Comunicación y Sociedad, 
de la Universidad Pompeu Fabra [http://ccs.upf.edu/estudios/proyectos-
activos/]. Los temas abordados hasta ahora han sido:
– Alzhéimer, 2010
– Cáncer, 2011 
– Sida y VIH, 2012 
– Medicina regenerativa, 2013 
– Ébola, 2014 
– Vacunas, 2015 
– Salud mental, 2016
– Terapia génica, 2017
– Mujer y salud, 2018
– Trastornos del sueño, 2019

El Informe Quiral se complementa con Opinión Quiral, publicaciones que 
recogen los debates y conclusiones de encuentros bianuales en los que 
participan profesionales de la sanidad, comunicadores y otros profesionales 
convocados para debatir en detalle un aspecto específi co que ha resultado a 
partir del propio Informe.

Proyecto Quiral

Informe Quiral 2019  Proyecto Quiral

búsqueda de los ciudadanos. Cada Informe Quiral cuenta con una versión 
completa y una reducida, a modo de resumen. Ambos documentos, así 
como el resto de publicaciones que integran el Proyecto Quiral, se pueden 
descargar en formato PDF desde los sitios web de las entidades responsables 
del proyecto: la Fundación Vila Casas [www.fundaciovilacasas.com/es/
informe-quiral] y el Centro de Estudios de Ciencia, Comunicación y Sociedad, informe-quiral] y el Centro de Estudios de Ciencia, Comunicación y Sociedad, informe-quiral]
de la Universidad Pompeu Fabra [http://ccs.upf.edu/estudios/proyectos-
activos/]. Los temas abordados hasta ahora han sido:



D
is

eñ
o 

y 
m

aq
ue

ta
ci

ón
: g

in
as

er
re

t.
co

m


